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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1248-2024-UTEA-CU.

Abancay, 31 de mayo de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral No 164-2024-UTEA-R de fecha 20 de mayo de 2024, que aulotiza
los contratos de los docentes y encarga Ias Direcciones y Sub Direcciones de las diferentes escuelas
profesionales de Ia Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay, y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en sl art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, ceda
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y

nóm¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N'
0220, es una de las atribuciones del Conse¡o Univers¡tario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta

de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nve§t¡gaciÓn,
la política general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordanle con el art. 97
l¡terales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos intemos de la Universidad;

Oue, mediante Resolución de Conseio D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitar¡a, otorga la

licencia ¡nstituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
auper¡or universitar¡o en 6us localea conducentes a grado académ¡co y t¡tulo profes¡onal con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de ¡a notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 30 de mayo de 2024, el
Consejo Universitario por unanimidad, acordó, ratificar, la Resolución Rectoral No 1 -2O24-UTEA-
R de fecha 20 de mayo de 2024, que resuelve en su Artículo Segundo: AUToRIZAR, con cargo a
ar cuenta ante Conse¡o Un¡versitario, Ia contrata de profesionales seleccionados, conforme a los

resultados de selecc¡ón de docenles y iefes de práctica contratados a tiempo completo y tiempo
parcial de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Soc¡ales,
Facultad de lngen¡erla, Facultad de C¡encias de la Salud, sede Abancáy y Fil¡ales de Cusco y
Andahuaylas, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, a partir del 22-05-2024 hasta la

final¡zación del semestre académico 2024 l, según detalle sÚuiente:(...), y en su Artículo Tercero:
ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, las Direcciones y Sub Direcciones
de las E8cuelaa Profes¡onales de la Facultad de Cienc¡as Jurídioas, Contabl€s y Socialea, Facultad
de lngeniería, Facultad de Cienc¡as de la Salud, sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas,
de la Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de la suscr¡pc¡ón del contrato y por el semestre
Académic'o 2024-1, según detalle s¡guiente: (...)

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280. el
Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Elecloral Universitario N" 0038 -
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2021 - UTEA - CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratiñcado mediante Resolución de Consejo
Un¡vers¡tario No 1 04G2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-o2-
15-02 y el lnforme N' 132-2021-IFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitar¡o
de fecha 30 de mayo de 2024, la Resoluc¡ón Rectoral No 164-2024-UTEA-R de fecha 20 de mayo
de 2024, que resuelve en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Univers¡tario, la contrata de profes¡onales seleccionados, conforme a los resultados
de selección de docentes y jefes de práct¡ca contratados a t¡empo completo y tiempo parcial
de las Escue¡as Profes¡onales de la Facult d de C¡encias Jurídicas, Contables y Sociale!,
Facultad de lngen¡ería, Facultad de C¡encias de la Salud, sede Abancay y Filiales de Cusco y
Andahuaylas, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, a part¡r del 2245-2024 hasta la
finallzac¡ón dol seméstre académico 20241, según detalle siguiente:

Artículo Tercero. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, las
D¡rccc¡ones y Sub Direcciones de las Escuelas Profes¡onales de la Facultad de Cienc¡as
Juríd¡cas, Contables y Sociales, Facultad de lngenierla, Facultad de C¡enc¡as de la Salud, sede
Abancay y F¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas, de la Univer8idad Tecnológ¡ca de los Andes, a partir
de la suscripc¡ón del contrato y por el semestre Académico 2024J, según detalle s¡guiente:

Doconlés ConlEtados Escuela Profasional Ssds/Fil¡ál Condic¡ón

I Mag. lsela Sullcahuaman Allende Derecho Abancáy T Completo

2 lvlag. Knsthel Jaylane Calderón Aedo lng. Ambientaly RR.NN Abancáy T. Completo

3 Mag Luis Enrique, Zegana Ramirez lng. de S¡Btemas e lnfbrmática Abancay T. Complelo

lrag- Juana Regina Senano Utani Enfermeria Abancay T. Completo

5 lrag. Kelly Malpartide Valderrama Estomatologia

6 Dr. Oscar Cruz Aguilar Contábilidad T Cornpleto

7 lvl.Sc. Frenklin YANOUI D,AZ Agronomfa Abancay l. Completo

I Mag Juan Pedro Luc¡ano Cortez Vargas

I Mag. Cynthja Cecilia Anieta Concha lng. Ainbiental y RR,.NN Cusco T. Completo

10 lng. Javior Moreaño Córdova lng. de Sistema6 e lnformáüca Cusco T. Completo
IARIA

GE €RAT

C 11 Mag Yuliza Francesca Anchar¡ Oblitas Enlenner¡a Cusco T. Cornpleto

12 Mag. V\,llmer Antony Lagos Carba¡al lng. Ciül

13 Mag. Je3s¡ca Ma¡¡lyn Gueñ-a Salazar Enfermeria Andahuaylas T Completo

14 Mag. Karina Roclo Alfaro Munares Conl,ab¡lidad Andahuaylas f. Completo

'15 Dr. F¡loñon Ramos Palomino Educaoón Andahuaylas T. Completo

4

¡ng. CM

T. CompletoAndahuaylas

T. CompletoCusco

Abancay

f. Completo
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Sede/F¡l¡al Facullád D¡rector de Oopartamonto Académico

1 Abancay
C¡encias Jurldicás Contables y Sociales Dr Oscar Cruz Agúilar

lngenierla M.Sc. Frankl¡n YANOUI DIAZ

ARTÍCULO SEGUNDO. . DISPONER, real¡cen las acciones de su competencia para

el efectivo cumpl¡miento de la presente ResoluciÓn; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resoluc¡ón a la§ ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los And€s

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

nón Hu MEZARINA

Univers d lóg¡ca de los Andes
J¡ovanna DEL CASTILLO

Se ria General

S€de/Filial Facultad Escuola Prof6s¡onal Director (a) /Sub D¡rcctor (a)

1 Abancay Ciencias Jurld¡cas
Conhbles y Socjabs

Derecho Mag. lsela Sullcahuamañ Allende

lng€ni6ria lng. Ambiéntel y RR,
NN

Mag. Kriath€l Jaylane Calderón Aedo

lng de Sislemas e
lnlonnálica

Mag. Luis Enrique, Zegara Ramirez

C¡encias de la Salud Enfurmería Maq Juana Regina SeÍano Utanj

Estomatolog¡a LiLag. Kelly Malpanida Valderama

2 Cusco lngeniería lng. C¡vil Mag. Juan Pedro Lucaano Cortez
Varqar

lng. Ambiental y RR.
NN

Mag. Cynhia Cecil¡a A.ieta Concha

lñ9. de S¡stemas e
lnformática

lng. Javier Moreano Córdova

Ciencias de la Salud Enfermerla Mag. Yuliza Francescá Anchari Obl¡tas

3 Andahuaylag lnqenieria lnq. Civil Maq. Wlmer Antony Laqos Carbaial

c¡encios de la Salud EñfgÍñería Mag. Jeosicá Marilyn Gusrra Salazar

Ciencias Jur¡dicas
Contables y Sociales

Contab¡lidad Mag. Kariña Rocfo Alfaro Munares

Educación
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tlu

NC

Universidad Tecnológ¡ca de los Andes

Dr Filoñon Remos Palomino


